
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 7642/2021
Fecha Resolución: 26/11/2021

La Presidencia de la Diputación, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas por el art. 34 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto: 

APROBACIÓN DEL FALLO Y AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO DEL GASTO DE LOS PREMIOS DEL
CONCURSO ANUAL DE MONOGRAFÍAS “ARCHIVO HISPALENSE” 2021.

Emitido por el jurado el fallo correspondiente al concurso anual de
monografías “Archivo Hispalense” en su edición de 2021, de acuerdo con
el acta de fecha 15 de octubre de 2021 y visto asimismo el informe de
la  Intervención  General  de  fecha  9  de  noviembre  de  2021,  esta
Presidencia, en uso de las facultades que tiene conferidas, RESUELVE:
 
1º Aprobar definitivamente el fallo del concurso anual de monografías
“Archivo  Hispalense”, en  su  edición  de  2020,  en  los  siguientes
términos:
       
Sección de Historia: Premio, dotado con 3.000 euros, desierto.
 
Sección de Historia: Accésit, dotado con 1.000 euros, desierto.
 
Sección de Arte: Premio,dotado de 3.000 euros a la obra Regla Manjón
Mergelina, la condesa de Lebrija. Arte, filantropía y poder en Sevilla
(1851-1938), del  que  son  autoras  Magdalena  Illán  Martín  con  DNI
***9333** y Mª Mercedes Fernández Martín con DNI ***7908**. 
 
Sección de Arte: Accésit, dotado con 1.000 euros a la obra El Altar de
plata de la Catedral de Sevilla,  del que es autor Antonio Joaquín
Santos Márquez con DNI ***4057**.
 
Sección de Ciencias Sociales: Premio, dotado con 3.000 euros a la obra
El centro histórico imperfecto. La transformación de Sevilla en el
cambio de siglo, del que es autor Jaime Jover Báez con DNI ***2725**.
 
Sección  de  Ciencias  Sociales:  Accésit,  dotado  con  1.000  euros:
desierto. 
 
Sección de Literatura: Premio, dotado con 3.000 euros, desierto.
 
Sección de Literatura: Accésit, dotado con 1.000 euros, desierto.

 
 

2º.- Autorizar y comprometer el gasto a los ganadores de los premios y
por las cuantías que se especifican a continuación, por importe total
de  7.000,00  €. Gasto  que  será  imputable  a  la  aplicación
1209.33224/480.02 del Presupuesto de la Corporación de 2021: 
 
Sección de Arte: Premio, dotado de 3.000 euros a la obra Regla Manjón
Mergelina, la condesa de Lebrija. Arte, filantropía y poder en Sevilla
(1851-1938), del  que  son  autoras  Magdalena  Illán  Martín  con  DNI
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***9333** y Mª Mercedes Fernández Martín con DNI ***7908**.  
 

Sección de Arte: Accésit, dotado con 1.000 euros a la obra El Altar de
plata de la Catedral de Sevilla,  del que es autor  Antonio Joaquín
Santos Márquez con DNI ***4057**. 

 
Sección de Ciencias Sociales: Premio, dotado con 3.000 euros a la obra
El centro histórico imperfecto. La transformación de Sevilla en el
cambio de siglo, del que es autor Jaime Jover Báez con DNI ***2725**.

 
En Sevilla, a fecha de firma electrónica. El Presidente,  Fernando
Rodríguez Villalobos. Por el Secretario General,  Fernando Fernández-
Figueroa Guerrero, se toma razón para su transcripción en el Libro
Electrónico  de  Resoluciones  a  los  solos  efectos  de  garantizar  su
autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e)
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 
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